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En un acto celebrado 
recientemente en el Salón 
de Actos del Palacio de 
Gobierno Departamental, la 
Intendencia de Colonia 
presentó oficialmente el 
"Curso de Conocimiento, 
Rescate y Preservación del 
Patrimonio Paleontológico". 

La iniciativa, que cuenta con 
el respaldo directo del 
Intendente Guillermo A. 
Rodríguez, busca 
profesionalizar un oficio 
escaso en el país: la 
conservación técnica de 
restos fósiles y materiales 
prehistóricos.

Formación técnica con 
proyección internacional
El curso será dictado por la 
especialista argentina 
Magalí Cárdenas y contará 
con el prestigioso aval de la 
Asociación Paleontológica 
de Bariloche. Según 
destacaron las autoridades 
de la Escuela Taller de Artes 
y Oficios Patrimoniales 
"Manuel Lobo", el laboratorio 
local se encuentra hoy 
equipado con tecnología de 
vanguardia, lo que permite 
que Colonia no solo sea un 
centro de estudio 
departamental, sino un polo 
de atracción para 
estudiantes de toda la 
región y el exterior.
Eduardo Barale, director de 
la Escuela Taller, y Marcelo 
Díaz Buschiazzo, voluntario 
y referente del área, 
subrayaron que la 
capacitación tendrá una 
carga horaria de 300 horas, 
extendiéndose desde abril 
hasta octubre de este año. 
La modalidad será mixta, 
combinando clases virtuales 
con intensas jornadas 
presenciales bajo el 
concepto de "aprender 
haciendo".
Un arte patrimonial sin 
precedentes en el país
Durante la presentación, se 
hizo hincapié en que no se 
requiere formación terciaria 
previa para inscribirse, 
priorizando la vocación y el 
compromiso con el 
patrimonio. Ricardo 

Planchón, Director de 
Desarrollo Humano, resaltó 
que este proyecto forma 
parte de la estrategia de 
descentralización y 
formación en oficios que 
impulsa la actual 
administración, poniendo en 
valor la riqueza 
paleontológica que posee el 
suelo coloniense.
La técnica Magalí Cárdenas 
aseguró que Colonia está 
siendo "pionera a nivel 
mundial" al integrar la 
paleontología dentro de una 
escuela de artes y oficios, lo 
que permitirá generar mano 
de obra calificada para 
museos y centros de 
investigación. Los 
interesados pueden realizar 
consultas a través del 
teléfono 4522 9714 o al 
correo 
escuelataller@colonia.gub.u
y.

NOTICIAS

DEPARTAMENTO DE COLONIA: Se posiciona como referente 
regional en la preservación del patrimonio paleontológico
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A través de una misiva 
formal dirigida al Ministerio 
del Interior, los alcaldes 
representantes de las 
diversas ciudades del 
departamento de Colonia 
han expresado su extrema 
preocupación ante lo que 
definen como un “notorio y 
sostenido deterioro de la 
seguridad pública” en la 
región. Las autoridades 
locales señalan que esta 
problemática estructural 
afecta directamente la 

convivencia y la calidad de 
vida de los vecinos en cada 
localidad.
Carencia de recursos y 
diagnóstico regional
El documento subraya que 
el incremento de los hechos 
delictivos no responde a 
episodios aislados, sino a 
una falta crítica de personal 
policial y recursos humanos 
para cubrir la demanda 
actual del territorio. Los 
municipios de todo el 
departamento, han 

manifestado su plena 
disposición para colaborar 
de forma coordinada con la 
Jefatura de Policía.
Solicitud de medidas 
concretas
La demanda principal de los 
gobiernos locales radica en 
tres ejes fundamentales:
• Incremento de 
efectivos: Solicitan de 
manera urgente un mayor 
número de funcionarios para 
patrullaje preventivo.
• Dotación 
insuficiente: Se advierte que 
la cantidad actual de 
personal es incapaz de 
cubrir adecuadamente la 
extensión del departamento.
• Acciones visibles: 
Los alcaldes instan a que el 
diálogo se traduzca en 
acciones reales para revertir 
el actual escenario de 
inseguridad.
 

Actividades de la Junta 
Departamental de 

Colonia

Cronograma de actividades 
para la jornada de hoy 09 de 
marzo
Actividades de la Junta 
Departamental de Colonia
Cronograma de actividades 

La actividad comenzará a la 
tarde con la sesión de la 
Comisión de Ambiente, 
fijada para las 14:30 horas. 

En este ámbito, los ediles 
analizarán expedientes 
vinculados a la preservación 
del entorno y los recursos 
naturales del departamento.

 
Posteriormente, a las 16:00 
horas, será el turno de la 
Comisión de Desarrollo 
Social y Humano. Esta 
instancia se centrará en el 
estudio de proyectos e 
iniciativas que buscan 
fortalecer las políticas 
públicas de cercanía y la 
atención a las necesidades 
de la población coloniense 
en sus diversas localidades.

Comunicado de OSE

AFECTACIÓN DEL 
SUMINISTRO DE AGUA 
POTABLE EN CUFRÉ 

Cronograma de 
Interrupciones 
La Administración de las 
Obras Sanitarias del Estado 
(OSE) informó que, debido a 
tareas programadas de 
mantenimiento en la red de 
distribución, el normal 

DEPARTAMENTO DE COLONIA: 
Alcaldes exigen al Ministerio del 
Interior un aumento urgente de 

presencia policial.
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suministro de agua potable 
se ve afectado durante la 
jornada de hoy, lunes 9 de 
marzo, en la localidad de 
Cufré. Las cuadrillas 
técnicas trabajan en el lugar 
para optimizar el servicio en 
la zona.
Zona afectada y horarios
La interrupción del servicio 
se concentra 
específicamente en la calle 
Coronilla en toda su 
extensión, abarcando desde 
el Camino Nacional Sarandí. 
Según el cronograma oficial, 
los trabajos se desarrollan 
en el siguiente horario:

Inicio: 10:00 horas.
Finalización estimada: 14:00 
horas.
El organismo advirtió que, 
una vez restablecido el flujo, 
podrían registrarse 
fenómenos puntuales de 
turbiedad como 
consecuencia de las 
maniobras realizadas. En 
caso de presentarse 
inconvenientes adicionales 
tras la normalización, se 
solicita a los usuarios 
comunicarse al Centro de 
Atención Telefónica a través 
del 0800 1871 o por el 
*1871 desde teléfonos 
móviles. Se recuerda que, 

de presentarse condiciones 
climáticas adversas, las 
tareas serán suspendidas 
hasta nuevo aviso.

JUAN 
LACAZE: 

Mantenimiento vial, 
licitan sellado 
asfáltico para 
mejorar la red 

urbana.

La Intendencia de Colonia 
ha formalizado el llamado a 
la Licitación Abreviada N.º 
8/026, destinada a la 
ejecución de trabajos de 
tratamiento asfáltico de 
sellado en diversas arterias 
de la ciudad de Juan 
Lacaze. Esta intervención 
forma parte del plan de 
mantenimiento vial que el 
ejecutivo departamental 
viene desarrollando para 
mejorar la infraestructura y 
la seguridad en el tránsito 
local durante este 2026.

Detalles y consultas del 
pliego
Las empresas interesadas 
en participar del proceso 

licitatorio pueden acceder a 
los pliegos de condiciones 
generales y particulares a 
través de dos vías oficiales: 
el portal web de la 
Intendencia de Colonia 
(sección Licitaciones – 
Concursos de Precios) o 
mediante el sitio de 
Compras y Contrataciones 
del Estado (ARCE).

Para evacuar dudas 
técnicas, los interesados 
pueden comunicarse con el 
Departamento de Obras al 
teléfono 4522 2363. Por 
consultas sobre la 
modalidad de apertura, 
están habilitadas las líneas 
de la Dirección de 
Adquisiciones y Compras 
Estatales a través del 4522 
7000 (interno 290), el 4522 
2967 o el 4522 0957, 
siempre en horario de 
oficina.

Apertura de ofertas
De acuerdo con el 
cronograma establecido, el 
acto de apertura de las 
propuestas económicas se 
llevará a cabo el próximo 
miércoles 18 de marzo de 
2026 a las 14:00 horas. El 
procedimiento se realizará 
de forma automática a 
través de la plataforma 
digital 
www.comprasestatales.gub.
uy.
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En estos días la ciudad 
vuelve a moverse temprano. 
Mochilas nuevas, agendas 
que reaparecen sobre la 
mesa, el mate que 
acompaña las primeras 
corridas del día. Después 
del verano, la rutina vuelve a 
ocupar su lugar.

Y aunque el calendario diga 
que el año recién empieza, 
para muchos la sensación 
es otra: el ritmo aparece de 
golpe y uno siente que tiene 
que acomodarse rápido.
Escucho seguido frases 

parecidas: “no arranco”, “ya 
estoy cansado y recién 
empieza”, “este año quiero 
hacer todo distinto”. Como si 
empezar de nuevo implicara 
necesariamente hacerlo 
mejor, más rápido o más 
ordenado que antes.

Pero empezar no siempre se 
siente como un comienzo.
A veces se parece más a un 
final, a una pequeña pérdida 
o simplemente al cansancio 
que aparece antes de tomar 
envión.

Para muchas personas, 
marzo significa corridas, 
horarios nuevos, niños que 
vuelven al colegio y días que 
parecen empezar antes de 
que el cuerpo termine de 
despertarse.

Y entonces aparece algo 
interesante: nuestra mirada, 
esa forma particular de 
contarnos lo que sucede. 
Porque mientras pensamos 
que reaccionamos a lo que 
pasa, muchas veces en 
realidad reaccionamos a 
cómo lo estamos mirando.

Recuerdo un día en el que, 
entre tareas y corridas, 
paramos para almorzar en 
casa. Después tocaba lo de 
siempre: lavar los platos y 
ordenar un poco.

Cuando vi la pila de platos 
sucios me sentí abrumada 
por todo lo que todavía tenía 
que hacer. Y al escucharme 
decir otra vez: “tengo que 
lavar todo esto”, algo hizo 
clic.

Me di cuenta de que estaba 
frente a algo que no había 
visto: un privilegio.

Porque lavar platos no era 
solo una rutina o una tarea 
más. Era la señal de que 
habíamos comido juntos, de 
que hubo algo rico en la 
mesa, de que existió una 
pausa en medio del día.

Entonces decidí cambiar la 
mirada.
 

VOLVER SIN PERDERSE

BIENESTAR

Por Zoé Ali ­ ACC Coach Ontológica
Certificado avanzado ACIC 54/1210
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COLONIA DEL 
SACRAMENTO: 

La Lic. Luciana 
Palacios facilitará un 

encuentro de 
reflexión sobre 

vínculos familiares 
en el Centro Cultural 

AFE.

El próximo jueves 12 de 
marzo, el Centro Cultural 
Nacional AFE será sede de 
una jornada dedicada al 
desarrollo personal y la 
sanación de vínculos a 
través de las Constelaciones 
Familiares. La actividad, que 
dará inicio a las 18:00 horas, 
contará con la facilitación de 
la Lic. Luciana Palacios y se 
presenta como una 
oportunidad accesible para 
quienes buscan comprender 
y mejorar sus dinámicas 
familiares.
Un espacio abierto a la 
comunidad
El taller está diseñado para 
el público en general y se 
desarrollará en un entorno 
cuidado, propiciando la 
reflexión y el encuentro. Uno 
de los puntos más 
destacados de esta iniciativa 
es que la entrada es libre y 
gratuita, eliminando barreras 
para que todos los 
interesados puedan 
participar de esta 
experiencia de crecimiento 
emocional.
Inscripciones y participación
Si bien la asistencia no 
requiere de una inscripción 
previa obligatoria, la 
organización ha dispuesto 
un sistema de registro para 
quienes deseen participar de 
un sorteo especial durante la 
jornada. Los interesados en 
inscribirse o realizar 
consultas adicionales 
pueden comunicarse vía 
WhatsApp al número 099 
520 371 (Natalia).

ARIES (21 DE MARZO ­ 20 
DE ABRIL)
El cuerpo te pide acción y tu 
mente nuevas experiencias. 
No hace falta un viaje largo; 
con modificar un hábito de tu 
tarde bastará para que 
recuperes el entusiasmo.

TAURO (21 DE ABRIL ­ 20 
DE MAYO)
Aunque valoras la 
estabilidad, hoy aparecerá 
una oportunidad que te 
sacará de la zona de 
confort. No le temas al 
riesgo controlado; el 
crecimiento está en el 
equilibrio.

GÉMINIS (21 DE MAYO ­ 21 
DE JUNIO)
Jornada de mucha 
interacción y teléfonos que 
no paran. En medio del 
ruido, presta atención a una 
idea que surge de una 
charla informal; puede ser el 
negocio que buscabas.

CÁNCER (22 DE JUNIO ­ 
22 DE JULIO)
Momento ideal para 
conectar con tus afectos 
más cercanos. Un detalle 
pequeño o una palabra de 
aliento serán el combustible 
necesario para cerrar la 
semana con calma.

LEO (23 DE JULIO ­ 22 DE 
AGOSTO)
Todas las miradas se posan 
sobre vos. Aprovecha ese 
carisma natural para liderar 
una propuesta en el trabajo 
o para organizar un 
encuentro con amigos; tu 
energía es contagiosa.

VIRGO (23 DE AGOSTO ­ 
22 DE SEPTIEMBRE)
Sentirás la necesidad 
imperiosa de organizar tu 
entorno. Al ordenar tus 
espacios físicos, notarás 
cómo las ideas en tu cabeza 
también se acomodan solas.

LIBRA (23 DE 
SEPTIEMBRE ­ 22 DE 
OCTUBRE)
La clave de hoy será la 
armonía. Tu capacidad para 
mediar ayudará a calmar las 
aguas en un ambiente 
tenso. Tu diplomacia es tu 
mejor herramienta.

ESCORPIO (23 DE 
OCTUBRE ­ 21 DE 
NOVIEMBRE)
La introspección será tu 
aliada. Lograrás ver con 
claridad situaciones 
emocionales que antes te 
resultaban confusas. 
Entender es el primer paso 
para soltar.

SAGITARIO (22 DE 
NOVIEMBRE ­ 21 DE 
DICIEMBRE)
Tu mente ya está volando 
hacia nuevos horizontes. Es 
un excelente día para 
empezar a dar forma a ese 
gran proyecto o viaje que 
tenés en mente hace 
tiempo.

CAPRICORNIO (22 DE 
DICIEMBRE ­ 20 DE 
ENERO)
Tu determinación es 
imparable. Mientras otros se 
detienen en los obstáculos, 
vos ya estás pensando en la 
solución. Ese enfoque 
pragmático te traerá 
recompensas.

ACUARIO (21 DE ENERO ­ 
19 DE FEBRERO)
No intentes encajar en 
moldes tradicionales hoy. Tu 
visión innovadora permitirá 
resolver un problema 
cotidiano de una manera 
que a nadie más se le 
habría ocurrido.

PISCIS (20 DE FEBRERO ­ 
20 DE MARZO)
Confía plenamente en lo 
que sentís. Las señales 
están ahí, solo tenés que 
estar receptivo. Tu intuición 
hoy está más afilada que 
nunca; déjate guiar por ella. 

SOCIALES
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Según INUMET este 
será el pronóstico agro 
meteorológico para la 

zona suroeste (Colonia, 
Río Negro y Soriano)

El escenario meteorológico 
para la próxima semana en 
el departamento de Colonia 
y alrededores se define por 
una estabilidad absoluta y 
un ascenso térmico gradual.
La probabilidad de lluvias se 
mantiene nula durante todo 
el período analizado, lo que 
favorece la realización de 
actividades al aire libre.
Se observa un incremento 
sostenido de las 
temperaturas máximas, que 
iniciarán en los 28°C el 
lunes para alcanzar los 30°C 
hacia el jueves 12. Las 
mañanas se presentarán 
frescas a templadas, con 
mínimas que oscilarán entre 
los 16°C y 19°C.

 REFUERZAN 
CONTROLES EN 

GRANJAS 
COMERCIALES ANTE 

AVANCE DE LA 
INFLUENZA AVIAR EN 

AVES SILVESTRES

Aunque el estatus sanitario 
de las granjas comerciales 
se mantiene libre de la 
enfermedad, la confirmación 
de la presencia del virus de 
Influenza Aviar en la fauna 
silvestre ha encendido todas 
las alarmas del sector 
productivo. En este 
escenario, la Dirección 
General de Servicios 
Ganaderos (DGSG) del 
MGAP, en conjunto con 
referentes de la producción, 
ajustó recientemente los 
protocolos de prevención 
para evitar el ingreso del 

patógeno a la cadena 
comercial.
El desafío de la vigilancia en 
aves vacunadas
Uno de los puntos de mayor 
preocupación analizados por 
los técnicos de Sanidad 
Avícola radica en el 
comportamiento del virus en 
aves de "larga vida", como 
las reproductoras y 
ponedoras. Al estar 
inmunizadas mediante 
vacunación, estas aves 
pueden presentar cuadros 
clínicos sutiles, sin las 
mortandades masivas que 
caracterizan al virus en otras 
condiciones. Por ello, las 
autoridades insisten en que 
los productores no deben 
relativizar ningún síntoma y 
deben reportar de manera 
inmediata cualquier 
mortandad por encima de lo 
habitual.
“Blindar los galpones”: La 
consigna operativa
La estrategia actual se 
resume en una frase: blindar 
las unidades de producción. 
Para lograrlo, se han 
establecido medidas de 
cumplimiento obligatorio que 
funcionan como barreras 
físicas ante el virus:
• Mallas antipájaros: 
Verificación constante de su 
integridad para evitar el 
contacto con aves silvestres.
• Higiene estricta: 
Desinfección exhaustiva de 
calzado e indumentaria 
exclusiva para el trabajo 
dentro de los galpones.
• Control de accesos: 
Mantener portones cerrados 
y exigir baños sanitarios en 
establecimientos de 
reproductoras.
• Zonas de riesgo: Se 
recomienda evitar el tránsito 
de personas y mascotas por 

tajamares o lagunas, ya que 
son sitios de descanso para 
aves migratorias, y queda 
estrictamente prohibido el 
uso de agua de estas 
fuentes para bebederos o 
aspersión.
Una frontera sanitaria 
invisible
El riesgo de transmisión no 
es solo geográfico; el 
movimiento de personal, 
choferes y equipos entre 
distintos establecimientos 
representa un vector crítico. 
Ante la situación sanitaria en 
países vecinos, donde la 
producción comercial ya se 
ha visto afectada, el MGAP 
recomienda que las plantas 
de alimentos proporcionen 
uniformes completos a los 
transportistas y respeten 
rigurosamente los períodos 
de vacío sanitario. La 

disciplina operativa de cada 
fasonero y productor es, en 
este marzo de 2026, la 
principal defensa de la 
soberanía sanitaria avícola 
del Uruguay.

 

RURAL
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El Crio. Gral. (R) Paulo 
Costa encabezó el acto de 
imposición de cargos, 
anunciando una reestructura 
que incluye la unificación de 
criterios operativos, mejoras 
en salud mental y cambios 
en áreas logísticas.
En una ceremonia de 
marcado carácter 
institucional, la Jefatura de 
Policía de Colonia formalizó 
la designación de nuevos 
jefes y encargados en 
diversas unidades del 
departamento. El 
movimiento, lejos de ser un 
trámite burocrático, 
responde a una nueva 
estrategia de seguridad 
basada en el análisis 
criminal y la eficiencia 
administrativa.
Durante su oratoria, el Jefe 
de Policía destacó que estos 
cambios son el fruto de un 
estudio exhaustivo para 
optimizar la respuesta 
policial en todo el territorio 
coloniense. Según explicó el 
jerarca:
"La imposición de cargos 

que estamos llevando a 
cabo no es un simple 
movimiento administrativo; 
es el resultado de un 
análisis técnico, criminal y 
logístico exhaustivo que 
hemos desarrollado con el 
fin de optimizar nuestra 
respuesta policial en cada 
rincón de este 
departamento".
El objetivo central de esta 
nueva etapa es la 
unificación de criterios, 
buscando que el 
profesionalismo de la fuerza 
sea constante, sin importar 
la zona u operativa de la 
que se trate.
La reestructura también 
contempla modificaciones 
en el funcionamiento interno 
para agilizar los procesos 
diarios:
• Independencia 
logística: Se separaron las 
áreas de Taller Mecánico y 
Mantenimiento Edilicio, que 
ahora funcionarán como 
unidades independientes 
para profundizar la 
especialización.
• Centralización 

administrativa: La oficina de 
DICOSE fue trasladada a la 
sede central de la Jefatura 
para facilitar la gestión 
ciudadana.
• Capacitación: Se 
anunció que el eje del año 
será la formación técnica en 
el marco del Nuevo Código 
del Proceso Penal.
Un punto destacado del 
discurso fue la mención a la 
salud mental del personal 
policial. La Jefatura ha 
establecido una 
coordinación permanente 
con Sanidad Policial para 
garantizar que los efectivos 
cuenten con el apoyo 
necesario. "Un policía sano 
y contenido es un policía 
que cuida mejor a su 
pueblo", enfatizó Costa.
Finalmente, el Jefe de 
Policía instó a los nuevos 
mandos a liderar con 
proximidad, fortaleciendo los 
lazos con la comunidad y las 
autoridades judiciales, 
siempre con el compromiso 
de proteger a la familia 
coloniense.
 

COLONIA DEL 
SACRAMENTO:
 Condenan a un 
hombre por el 
hurto de una 

bicicleta

Un trabajo de investigación 
llevado a cabo por el equipo 
de la Zona Operacional I de 
la Jefatura de Policía de 
Colonia culminó con la 
condena de un ciudadano 
de nacionalidad argentina, 
responsable del robo de un 
vehículo en la capital 
departamental.
La intervención policial se 
activó tras recibir una 
denuncia por el faltante de 
una bicicleta, la cual había 
sido sustraída en las 
inmediaciones del Shopping 
de Colonia. Tras recolectar 
pruebas y realizar el 
seguimiento 
correspondiente, los 
efectivos lograron identificar 
al autor del hecho: un 
hombre de 36 años de 
edad.
Una vez detenido y puesto a 
disposición de la Justicia fue 
condenado como autor 
penalmente responsable de 
un delito de hurto 
especialmente agravado, a 
la pena de 12 meses de 
prisión, los cuales se 
cumplirán bajo el régimen 
de libertad.
Además, se recuperó el 
birrodado hurtado. 

POLICIALES
Jefatura de Policía de Colonia renueva 

sus mandos en las dependencias
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EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " DIAZ 
LAURNAGARAY, ARMANDO ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
104952/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s ARMANDO 
ANTONIO DIAZ 
LAURNAGARAY, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 13 de febrero de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 09/03 – 20/03
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " ALVAREZ 
RABAZZA, MARY ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­5764/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s MARY 
JUSTINA ALVAREZ RABAZZA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 02 de marzo de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 09/03 – 20/03
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " MOGNI 
STARNINI, JORGE ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
120049/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s JORGE ADAN 
MOGNI STARNINI, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 05 de marzo de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 

Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 09/03 – 20/03
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
MUSSO BERMUDEZ, ROSA y 
otro ­ SUCESIÓN" IUE 2­
112669/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Rosa Esther 
MUSSO BERMÚDEZ y Hugo 
Leonel AGUIAR VIDARTE, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 06 de febrero de 2026
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 06/03 ­ 19/03
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " FONTES 
PINO, NELLY ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­116796/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s Nelly Eufemia 
Fontes Pino, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 19 de febrero de 2026
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 06/03 – 19/03
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " 
MELENDREZ, BEATRIZ ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
121354/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s BEATRIZ ALICIA 
MELENDREZ, emplazándose 
por edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 

derechos.
Colonia, 27 de febrero de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 06/03 – 19/03
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " 
RODRIGUEZ PERDOMO, ELIA 
­ SUCESIÓN" IUE 2­
117162/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s ELIA TERESA 
RODRIGUEZ PERDOMO, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 17 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 06/03 – 19/03
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " PEREZ 
SOULIER, TEOFILO ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­70567/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
TEOFILO ARIEL PEREZ 
SOULIER, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 09 de febrero de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 06/03 – 19/03
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " MICHELIN 
SALOMON RAMBAUD, 
WALTER ­ SUCESIÓN" IUE 2­
3947/2026, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s WALTER JUAN 
MICHELIN SALOMON 

RAMBAUD, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 02 de marzo de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 05/03 – 18/03
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
BERMÚDEZ BUELA, 
ABRAHAM ­ SUCESIÓN" IUE 
2­7340/2026, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Abraham Alfredo 
BERMÚDEZ BUELA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 25 de febrero de 2026
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 05/03 ­ 18/03
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " BRENER, 
ANA ­ SUCESIÓN" IUE 2­
100631/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s ANA REGINA 
BRENER, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 19 de febrero de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 04/03 – 17/03
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " VINÇON 
HERNANDEZ, JUAN ­ 

EDICTOS
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SUCESIÓN" IUE 2­
102744/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Juan José Vinçon 
Hernández, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 19 de diciembre de 
2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 04/03 – 17/03
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
de Paz 4ª Sección de Colonia, 
dictada en autos: "DE ARMAS 
ARRIERI, Mónica Daniela. 
PRESCRIPCION ADQUISITIVA 
BIEN INMUEBLE" IUE 232­
178/2025, según providencia 
814 /2025, de fecha 30 de 
octubre de 2025 se hace saber 
que se ha presentado ante esta 
sede Mónica Daniela De Armas 
Arrieri, soltera, en unión 
concubinaria de hecho no 
declarada judicialmente con 
Washington Edgardo Muniz 
Dorta, deduciendo acción de 
prescripción sobre el bien 
inmueble padrón 7151 (antes 
1246 y 1251, solar 3 de la 
manzana 2) sito en localidad 
catastral Blancarena de 
Colonia, que según plano de 
mensura y prescripción de la 
Inga. Agrimensora Carol Pozzi 
Vásquez del 02 de abril del año 
2025, inscripto en la Dirección 
General del Catastro, Registro 
Provisorio, con el número 1228, 
el 27 de mayo del 2025, posee 
una superficie de 600 m de 
frente a la calle Rincon del Rey, 
entre Rosario y Nueva Helvecia, 
lindando con los padrones 
7010, 7152, 7149 y 7150. El 
plano antecedente es del 
Agrimensor Bismarck Perera 
Indurain de octubre de 1953, 
inscripto en Catastro con el 600 
el 18 de noviembre del año 
1953. Se CITA LLAMA y 
EMPLAZA por el término de 90 
días, bajo apercibimiento de 
designación de Defensor de 
Oficio con quien se seguirán 
estos procedimientos en caso 
de incomparecencia a todas 
aquellas personas que tengan 

derecho o interés, a Elsa o Elisa 
Maurin Ricca de Roland, Mario 
Carlos, Julio César y Lery 
Roland Maurin, Nina Geymonat 
Artus, Gilda Liliana, Virginia 
Analì y Pablo Horacio Díaz 
Ruiz, Nestor Canela, César 
Suárez, Nilfa Ruiz Rodasy Juan 
Pedro Dìaz, incluyéndose – de 
corresponder ­ a los respectivos 
cónyuges, eventuales 
herederos y/o sucesores a 
cualquier título y a todos los que 
se consideren con derecho, si 
correspondiere, a título singular 
o universal. Asimismo se cita, 
llama y emplaza por el término 
de 90 días a los últimos titulares 
de los bienes linderos padrón 
7010 Roberto Ivan Buceta 
Caraballo y Myriam Elizabeth 
Cabrera Perdomo, 7152 
Fabricia Gisel, Andrea Karen 
Kholi Maurin y Noemi Maurin 
Tourn, 7149 Hugo Eduardo 
Musi Risso y Gloria María 
Collazo Spinelli y 7150 Darwin 
Abel Bilat, y /o a sus cónyuges, 
cotitulares, sucesores a título 
universal o particular a 
cualquier título, bajo 
apercibimiento de designarle 
Defensor de Oficio.
Colonia, 30 de octubre de 2025
ANDREA de los SANTOS 
LÓPEZ
Juez de Paz Ciudad

PUBLICACIÓN: 02/03 ­ 13/03
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " DOS 
SANTOS VALENZUELA, 
HEBER ­ SUCESIÓN" IUE 2­
3126/2026, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Heber DOS 
SANTOS VALENZUELA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 04 de febrero de 2026
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 27/02 ­ 12/03
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 

Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " GAY 
FELIX, OSCAR ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­5624/2026, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Oscar Alberto GAY 
FÉLIX, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 25 de febrero de 2026
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 27/02 ­ 12/03
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
CELESIA BERMUDEZ, JORGE 
­ SUCESIÓN" IUE 2­3051/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Jorge 
Nelson CELESIA BERMÚDEZ, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 12 de febrero de 2026
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 27/02 ­ 12/03
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " FONT 
SCHOLDERLE, MARY ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
116742/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Mary Magdalena 
Font Schölderle, emplazándose 
por edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 19 de febrero de 2026
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 27/02 – 12/03
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
DUALDE DIAZ, NELIDA y otro ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­6498/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Nélida 
Rosa DUALDE DÍAZ y Héctor 
Hipólito SANDEZ ANTUNEZ o 
SANDES ANTUNEZ, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 18 de febrero de 2026
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 26/02 ­ 11/03
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " 
BUSCHIAZZO MENGHINI, 
JUSTA ­ SUCESIÓN" IUE 2­
118081/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Justa Filomena 
Buschiazzo Menghini, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 19 de febrero de 2026
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 26/02 – 11/03
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " TAPIA, GIL y 
otro ­ SUCESIÓN" IUE 2­
3643/2024, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s MARIA ANGELICA 
TAPIA, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 13 de febrero de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
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Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 26/02 – 11/03
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " PEÑA 
GARCIA, RITA ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­120713/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s Rita Elira Peña 
Garcia, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 19 de febrero de 2026
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 26/02 – 11/03
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " ALBARRAN 
DIAZ, MARIA ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­96850/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s MARIA GRACIELA 
ALBARRAN DIAZ, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 23 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 25/02 – 10/03
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
PERALTA PESCE, GRACIELA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
114198/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Graciela Ruth 
PERALTA PESCE, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.

Carmelo, 15 de diciembre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 24/02 ­ 09/03
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
ROMEO, MARIA ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­104810/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s María ROMEO, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
90 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 04 de febrero de 2026
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 24/02 ­ 09/03
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: "DALMAS 
DIAZ, EMANUEL FACUNDO C/ 
''GUORY COMPANY S.A.'' Y 
OTRO.PROCESO DE 
EJECUCION." IUE 223­
366/2022, se hace saber que el 
día 25 de marzo del año 2026, 
a la hora 14:00 en las puertas 
del Juzgado, ubicado en la calle 
Rivadavia 373 de la ciudad de 
Colonia, se procederá por 
intermedio del martillero 
Richard Brunelli, Matricula 
6260, R.U.T 040398890012, 
asistido por el Sra. Alguacil, a la 
venta en remate público, en 
Pesos Uruguayos, sin base y al 
mejor postor, el siguiente bien: 
Bien inmueble, un solar de 
terreno con el edificio y demás 
mejoras que le acceden, 
ubicado en el departamento de 
Colonia, primera sección judicial 
del departamento de Colonia, 
localidad catastral Colonia, 
empadronado con el N° 3398, 
antes en mayor área con el 
numero 3042, señalado como el 
solar 17 de la manzana letra U 
en el plano del Agrimensor 
Manuel E. Ibarra de enero de 
1942, inscripto en la oficina 
Departamental de Catastro de 

Colonia con el numero 14 el 25 
de febrero de 1942, consta de 
una superficie de cuatrocientos 
setenta y siete metros setenta y 
cinco decímetros (477 mts 75 
dm) y se deslinda así: 15 
metros al Sureste de frente a 
calle Publica, 32 metros 10 
centímetros al Suroeste 
lindando con el solar numero 
16; 15 metros al Noroeste 
limitando con el solar 11, y 31 
metros 60 centímetros al 
Noreste lindando con el solar 
número 18, todos del mismo 
plano. SE PREVIENE: 1°) Que 
la venta será en Pesos 
Uruguayos, debiendo el mejor 
postor consignar al momento de 
serle aceptada la oferta, el 30 % 
del precio subastado en 
concepto de seña. 2) Que, 
serán de cargo del mejor postor 
la comisión e impuestos del 
martillero actuante, la que 
asciende al 3,66%, más demás 
impuestos, gastos de 
escrituración y gastos que por 
ley le corresponden. Dichos 
pagos deberán realizarse en el 
acto y de conformidad con lo 
dispuesto por la Ley 19.210 
modificativas y concordantes. 
3º) Que serán de cargo del 
expediente la comisión de venta 
del rematador el (1%) más IVA 
(0,22 %), así como el impuesto 
Departamental (Ley 12.700 1%) 
totalizando 2,22 % del precio 
del remate; así como los gastos 
originados por el mismo y los 
impuestos que la ley pone a su 
cargo. 4º) Existe deuda por 
concepto de contribución 
inmobiliaria e Impuesto a 
Primaria. 5º) Se desconoce la 
situación ocupacional del bien y 
de adeudos con el B.P.S. por 
aportes a la construcción, así 
como también deudas ante 
otros organismos y por 
diferentes conceptos. 6°) El 
plazo para consignar el saldo 
de precio será de 20 días 
corridos a partir del día hábil 
siguiente al de la notificación 
del auto probatorio del remate, 
que no se interrumpirá por las 
ferias judiciales ni por la 
semana de turismo, pudiéndose 
descontar únicamente al precio 
obtenido en el remate aquellos 
gastos necesarios para 
proceder a la escrituración, o 
sea la deuda de Contribución 
Inmobiliaria e Impuesto de 
Enseñanza Primaria. 7º) El bien 

se rematará en las condiciones 
que resultan del expediente, de 
los certificados regístrales y la 
documentación agregada en 
autos. 8º) Que los 
antecedentes se encuentran a 
disposición de los interesados 
en la sede judicial. 9º) La venta 
en subasta pública, no sanea 
defectos que la titulación del 
bien que pueda tener.
Colonia, 06 de marzo de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 09/03 Única 
Publicación

Año: 2026
Edicto de Matrimonio

Sección u Oficina N° 451
Departamento de Colonia

En Colonia, Colonia el día 
cuatro de marzo de dos mil 
veintiséis a las 11:56 horas, a 
petición de los interesados 
hago saber, que han 
proyectado unirse en 
matrimonio:
OSCAR ANTONIO ELORGA 
VAZQUEZ, cédula de identidad 
43468956, nacido/a en 
Uruguay, de nacionalidad 
uruguayo, de treinta y cinco 
años de edad, de estado civil 
soltero, de profesión empleado, 
domiciliado en Rosenthal 783, 
Colonia, Colonia.
MARLENE CONDE 
PALOMARES, cédula de 
identidad 65657854, nacido/a 
en Perú, de nacionalidad 
peruana, de cuarenta y seis 
años de edad, de estado civil 
soltera, de profesión empleada, 
domiciliado en Rosenthal 783, 
Colonia, Colonia.
En fe de lo cual intimo a los que 
supieren algún impedimento 
para el matrimonio proyectado 
denuncien por escrito ante esta 
Oficina haciendo conocer las 
causas. Y lo firmo para que sea 
fijado en la puerta de esta 
Oficina por espacio de ocho 
días como lo manda la ley.
OFICIAL DE ESTADO CIVIL.
FERNANDO BARRETTO
OFICIAL DE ESTADO CIVIL.

PUBLICACIÓN: 05/03 ­ 06/03 ­ 
09/03
________________________



PUBLICACIONES COLONIA

Lunes, 9 de marzo de 2026                                      AÑO  VI - N° 1423

En un acto cargado de 
simbolismo y compromiso 
deportivo, las autoridades 
departamentales 
presentaron oficialmente a 
las instituciones que 
defenderán los colores de 
Colonia en las máximas 
citas del ciclismo nacional, 
incluyendo la próxima Vuelta 
Ciclista del Uruguay, Rutas 
de América y la Vuelta 
Chaná. Los clubes Douglas 
Giles, Peñarol, Sarandí y el 
Club Ciclista Carmelo fueron 
los protagonistas de una 
jornada que puso en valor el 
esfuerzo, la constancia y la 
identidad de esta disciplina 
en el departamento.

El evento contó con la 
presencia del Intendente de 
Colonia, Guillermo A. 
Rodríguez; el Director de 
Deportes, Diego Berreta; y 
el Presidente de la 
Federación Ciclista de 
Colonia, Julio Castrillo. 
Durante la alocución, 

Berreta enfatizó la política 
gubernamental de 
diversificar el apoyo 
deportivo, destacando que 
el ciclismo posee un arraigo 
especial en el sentir 
coloniense, posicionando al 
departamento además como 
un referente clave para el 
ciclismo femenino.

Por su parte, Julio Castrillo 
subrayó el valor de la 
gestión dirigencial y el 
sacrificio de los clubes, que 
realizan una apuesta 

importante para competir a 
nivel país. "El ciclismo es un 
deporte multitudinario y el 
respaldo de la Intendencia 
es fundamental para que 
nuestros pedalistas puedan 
mostrar su nivel en las 
carreteras", afirmó. En este 
sentido, se reconoció el 
desempeño de los equipos 
locales en las recientes 
Rutas de América y la 
importancia estratégica de la 
próxima Vuelta Chaná.

Reconocimientos y legado

La Federación aprovechó la 
ocasión para homenajear a 
figuras destacadas: se 
entregaron plaquetas a las 
instituciones presentes, a 
Lucas Gaday por su 
desempeño, y un 
reconocimiento especial al 
juvenil Andy Devotto, actual 
Campeón Nacional Junior.
El cierre estuvo a cargo del 
Intendente Rodríguez, quien 
evocó la rica historia del 
departamento en esta 
disciplina, recordando la 
figura legendaria de Atilio 
François, el "León de 
Carmelo". El Jefe Comunal 
destacó el trabajo en 
equipo, valor que el ciclismo 
representa como pocos 
deportes, y selló el 
compromiso oficial de 
respaldo para la temporada, 
haciendo entrega de una 
bandera institucional que los 
clubes portarán con orgullo 
en cada etapa competitiva 
por los caminos del país.
El Club Artesano de Nueva 

DEPORTES

COLONIA: Presentaron oficialmente a los cuatro clubes que 
representarán al departamento en la Vuelta Ciclista del Uruguay.

NUEVA HELVECIA: El Club 
Artesano abre inscripciones 
para su escuela de hockey 

“Horneras”.
Helvecia suma una 
propuesta a su calendario 
deportivo con el inicio de las 
clases de hockey bajo el 
sello de Horneras Hockey. 
Bajo la conducción técnica 
de la profesora Caryna 
Queiroz, la institución busca 
consolidar esta disciplina en 
la zona este del 
departamento, apostando a 
la formación de nuevas 
categorías y al crecimiento 
del deporte femenino.
Cronograma y categorías
Las actividades se 
desarrollan los días martes 
y jueves, con una estructura 

diseñada para abarcar 
distintas etapas de 
formación:
• Sub 10: De 17:00 a 
18:00 horas.
• Sub 13: De 18:00 a 
19:00 horas.
• Juveniles: De 19:00 
a 20:00 horas.
Las inscripciones ya se 
encuentran abiertas para 
todas las interesadas en 
sumarse a esta experiencia 
competitiva y recreativa que 
promete ser protagonista en 
la temporada 2026 del 
“Rojo” helvético.


